Normas Auditoría Tributaria. Actuaciones inspectivas

1. Resolución de la D.G.I. 213/976 del 30 de julio de 1976 

Visto: la conveniencia de establecer un procedimiento que asegure la tramitación especialmente ágil de determinados expedientes que se consideran de carácter urgente; 

Atento: a lo dispuesto por el decreto 640/973 de 8 de agosto de 1973. 

El Director General de Rentas RESUELVE: 

1º. Establécese un régimen especial de procedimiento para la tramitación urgente de los expedientes comprendidos en los apartados siguientes: 

A) Expedientes en que se haya resuelto solicitar Medidas Cautelares. 

B) Expedientes en que falte un plazo inferior a un año para que opere la caducidad del derecho de la Administración a determinar tributos o a imponer sanciones o para que se produzca la prescripción de sus créditos. 


C) Expedientes en que, por motivos distintos a los enumerados, se disponga su inclusión en el régimen. 

D) Expedientes en que se interpongan recursos administrativos. 

NOTA: El literal D) fue incorporado por el numeral 6° de la Resol. de la D.G.I: 499/981 del 30/12/981. 

2°. La inclusión de un expediente en el régimen de procedimiento establecido en esta resolución será dispuesta por el Director General de Rentas o por los Directores de las Direcciones de la Dirección General Impositiva, al realizar la actuación que determina dicha inclusión, inmediatamente después de cumplirse las circunstancias de tiempo previstas, o al constatarse la existencia de los motivos que la justifiquen, según los casos. 

En todas las oportunidades se indicará el motivo de la inclusión del expediente en el régimen de procedimientos establecido por esta resolución.
 
  
3°. Solamente los funcionarios indicados en el numeral anterior podrán disponer la exclusión del expediente del régimen especial de tramitación y deberán hacerlo cuando constaten que han cesado las razones de urgencia que motivaron su inclusión en el mismo. 

4°. Los funcionarios que intervengan en la tramitación de los expedientes incluidos en el régimen creado por esta resolución deberán cumplirla dentro de las 24 horas hábiles de recibidos.


Si la situación debe concretarse en un informe o dictamen técnico, el plazo será de 72 horas hábiles.


El Encargado de la Unidad en que se encuentre, podrá, con expresión de causa y con noticia al director respectivo antes del vencimiento del término anterior, ampliar los plazos previstos pudiendo llegar a su duplicación. 
Toda otra ampliación de plazo deberá ser acordada por el director de la Dirección en que se esté cumpliendo la tramitación.


En ningún caso el plazo total otorgado a un funcionario podrá exceder de 10 días hábiles, debiendo dejarse constancia en el expediente de las razones de las prórrogas concedidas. 

5°. Los funcionarios que intervengan en la tramitación de los expedientes incluidos en el régimen establecido en esta resolución se abstendrán de disponer o efectuar agregaciones u otras medidas que pudieren significar un retardo no imprescindible en la tramitación, sin decisión expresa y fundada del director de la Dirección de que dependa. 

NOTA: El ordinal 6° fue derogado por el numeral 5° de la Resolución de la D.G.I. 499/981 de 30/12/981. 

7°. Los expedientes comprendidos en este régimen, incluso los que se encuentran en trámite, serán identificados con carpetines especiales con la inscripción: “TRAMITE URGENTE. RESOLUCION N°213/976” impresa o estampada en los mismos mediante un sello bien visible. 

Esta identificación será suprimida en la oportunidad prevista en el numeral 3°. 

8°. Sin perjuicio de las normas generales sobre responsabilidad de los funcionarios, los Encargados de Unidad serán especialmente responsables de que los funcionarios que de ellos dependan, conozcan y apliquen debidamente la presente resolución.


NOTA: Los numerales 9°. y 10°. no se transcriben por carecer de interés general. 

2 Resolución de la D.G.I. 272/977 del 22 de diciembre de 1977

Visto: la necesidad de adoptar medidas tendientes a la disminución de la evasión tributaria, y a la conveniencia de reglamentar las actuaciones derivadas de la comprobación de dicha evasión. 

Considerando: I) Que el fin primordial de la Administración Fiscal es lograr al más alto grado de cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias; 

II) Que reconociéndose como causa objetiva del incumplimiento, la existencia de un eventual provecho económico derivado del mismo, la Administración debe crear un riesgo, potencial y efectivo, para el infractor, de modo que, la alternativa de cumplir o no, las obligaciones tributarias, sea sustituido por la de cumplirlas voluntariamente o verse forzado a hacerlo en condiciones más gravosas; 

III) Que el grado adecuado de potencialidad del riesgo, será aquel que llegue a infundir en el contribuyente la convicción de que su eventual evasión será ciertamente determinada por la Administración, siendo su creación, responsabilidad del organismo encargado de la función de fiscalización. Que el riesgo será efectivo si guarda una relación tal con las ventajas que pueda obtener el contribuyente con su evasión, que lo determine a cumplir voluntariamente. La efectividad deriva del régimen de sanciones previsto en las normas legales vigentes, régimen que deberá aplicarse en todos los casos y con la severidad necesaria para desestimular al posible infractor; 

IV) Que al actuar en forma combinada la labor de fiscalización y la aplicación adecuada de sanciones se provocará en los responsables del pago de tributos la convicción de que toda infracción será penada de acuerdo a su importancia, desapareciendo la expectativa de un posible beneficio. 

Resultando: que desde el punto de vista jurídico, lo anterior conlleva la necesidad de aplicar con todo vigor, los principios de igualdad y legalidad, y como tal, la de establecer un procedimiento único y uniforme para todos aquellos casos en que se compruebe una evasión tributaria. 

Atento: a lo expuesto, 

El Director General de Rentas RESUELVE: 

1°. Las actuaciones de la Dirección de Fiscalización estarán orientadas exclusivamente a detectar el incumplimiento 1 tributario, mediante planes selectivos de fiscalización, los cuales deberán estar dirigidos a crear una alta potencialidad  del riesgo. 

2°. Dichas actuaciones deberán determinar en forma directa los hechos gravados, o en su defecto inducir la existencia y cuantía de la obligación, mediante presunciones basadas en hechos y circunstancias debidamente comprobados, vinculados al hecho generador. En todos los casos la obligación así determinada debe reflejar, exclusivamente, el monto que cierta o presuntivamente fue incumplido, sin que su monto conlleve ningún tipo de sanción. 

3°. Las actuaciones deberán ser documentadas en informes, los cuales deben contener una relación pormenorizada de los actos y hechos constitutivos del adeudo, así como circunstancias atenuantes y agravantes constitutivas de infracción; antecedentes, en caso de existir; e individualización de las personas que actuaron como representantes legales o voluntarios del obligado. 
Los informes a que se refiere este apartado deberán contar con la aprobación expresa del director de Fiscalización o de quien éste delegue al efecto. 

4°. La Dirección Técnico Fiscal apreciará en todos los casos las circunstancias que dieron origen al incumplimiento, aconsejando, cuando corresponda, la imposición y graduación de las sanciones que estime procedentes, debiendo tener en cuenta:
 

a) Que la sanción pecuniaria es de aplicación preceptiva en todos los casos en que se induzca la existencia de defraudación. 

b) Que el monto de la misma debe regularse fundamentalmente por la gravedad del ilícito cometido, y la efectividad del riesgo a crear, sin consideración de las consecuencias económicas, que el monto de la sanción pueda acarrear para el infractor. 

NOTA: Los numerales 5° y 6° fueron derogados por la Resolución de la 
D.G.I. 445/980 de 26/12/980, numeral 6°. 

7°. Las Direcciones de Fiscalización y Técnico Fiscal implementarán 
mediante resoluciones los procedimientos para el cumplimiento de los términos de esta resolución, la cual deberá ser de aplicación a partir del 1° de marzo de 1978. 

La Dirección de Fiscalización establecerá igualmente los casos y/o los límites de desvíos, en que por la forma de liquidación, o por la escasa importancia de la misma, no quedarán comprendidos en los términos de esta Resolución. 
 

3 Resolución de la Dirección de Fiscalización de la D.G.I. Nro. 1/978 del 5 de mayo de 1978.

Visto: Lo que acerca de la orientación, documentación y trámite de las actuaciones de la Dirección de Fiscalización se dispuso por la resolución del Señor Director de Rentas 272 del 22 de diciembre de 
1977. 

Resultando: Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7°. de la mencionada resolución, corresponde que por esta Dirección de Fiscalización se implementen los procedimientos a aplicar, y se establezcan los casos y/o límites de desvíos, en que por la escasa importancia de la actuación resultarán necesarias orientaci6n y trámites específicos. 

Considerando: La necesidad de establecer mediante instrucciones concretas, los principios y formalidades a que deben ajustarse los señores inspectores en su actuación, a efectos de garantir así la aplicación de los principios de igualdad ante las cargas fiscales y de efectividad de la aplicación del régimen de sanciones de que informa la resolución 272, 

El Director de la Dirección de Fiscalización 

RESUELVE 

Artículo lº. Las actuaciones administrativas por las que se determinen tributos, deberán ajustarse en un todo a las siguientes disposiciones: 

A) Determinación sobre base cierta. 

Los tributos serán determinados sobre base cierta en la totalidad de las situaciones en que pueda comprobarse en forma cierta y directa la concreción del hecho gravado y la medida de la base imponible, resultando indiferente si dichas comprobaciones son obtenidas mediante elementos emergentes de la actividad inspectiva, o son proporcionados por el propio sujeto pasivo. 

B) Determinación sobre base presunta. 
1) Tendrán carácter supletorio, practicándose únicamente cuando no resulte posible la estimación sobre base cierta. 

2) La determinación del tributo sobre base presunta se realizará mediante inducciones presuntivas que permitan llegar a la existencia del hecho generador y a la medida de la base imponible. 

3) Las mencionadas presunciones deberán tener carácter conjetural, extraídas de un hecho conocido a otro desconocido. A tales efectos podrán utilizarse índices establecidos por la Administración con carácter general, u otras presunciones basadas en hechos y circunstancias debidamente comprobadas en cada caso concreto. 

Artículo 2°. Los informes correspondientes a actuaciones inspectivas iniciadas a partir del 1°. de marzo de 1978, en las cuales se constate la infracción de defraudación (art. 96 del C.T.) deberán formularse de acuerdo con lo que se dispone por el art.3°. de la resolución 272 del 22 de diciembre de 1977, conteniendo: 

a) Relación pormenorizada de los actos y hechos constitutivos de la infracción. 

b) Detalle de las circunstancias agravantes y atenuantes comprobadas, así como toda otra que resulte relevante teniendo en cuenta lo que se dispone por el art. 1OO del C.T. 

c)  Individualización de las personas que actuaron en la administración, ya sea como representantes legales o voluntarios del obligado, y sus períodos de actuación. 

Artículo 3°. En caso de comprobarse infracciones tributarias no constitutivas de defraudación, deberá dejarse expresa constancia en el informe inspectivo, de no proporcionarse la totalidad de los elementos requeridos por el art. 3°. de la resolución 272/977 citada, en razón de no haberse comprobado circunstancia alguna constitutiva de defraudación. 

Artículo 4°. De acuerdo con lo previsto por el inciso final del art.7°. de la resolución 272/977, la Dirección de Fiscalización podrá excluir de la aplicación de la misma, fundada en las características del caso, aquellas liquidaciones tributarias correspondientes a contribuyentes que: 

a) Vendan al público, al contado y al por menor, en una proporción no inferior al 75% de sus ventas totales, no utilizando en su actividad más de tres personas, dentro de las cuales no se tendrán en cuenta titulares, socios o directores.

b) Por la naturaleza de cuyo giro, puedan determinarse montos imponibles e impuestos en base a índices, no registrándose un desvío superior al 30% en el resultado de la aplicación de los mismos. 

Artículo 5°. En todos aquellos casos en que la naturaleza de los resultados de la actuación inspectiva lo aconsejen, la Dirección de Fiscalización, por resolución fundada, dispondrá el trámite específico a que ajustarán las actuaciones. 

Artículo 6°. En la totalidad de los casos, los informes y actuaciones deberán realizarse dentro de los términos previstos por el decreto 640/973 sobre recopilación de normas generales de actuación administrativa en la Administración Central.
(NOTA: actualmente es de aplicación el Dec. 500/991 del 27/09/91) 

Artículo 7°. Ni en la actuación inspectiva, ni en el informe en que se dé cuenta de la misma, serán tenidas en cuenta las formas de pago ofrecidas, ni el otorgamiento o solicitud de facilidades, ello sin perjuicio de las constancias del caso. 

4 Resolución de la D.G.I. 211/979 del 6 de setiembre de 1979 

Visto: la conveniencia de concentrar en un solo documento, los elementos que deben contener los informes inspectivos con relación a comprobación de infracciones, individualización de responsables y adopción de medidas cautelares; 

Atento: a lo dispuesto por las resoluciones de esta Dirección 272/977 del 22/12/977 y 228/978 del 16/10/978; de la Dirección 
Técnico Fiscal 31/978 del 10/2/978 y de la Dirección de Fiscalización 1/978 de 5/5/978; 

El Director General de Rentas, RESUELVE: 

1. Apruébanse las Recomendaciones emanadas del Seminario sobre Defraudación Tributaria, que figuran en Anexo que se considera parte integrante de la presente resolución, y a las que deberán ajustarse en lo que corresponda, los informes y liquidaciones que efectúa la Dirección de Fiscalización. 

2°. Las Direcciones de Fiscalización, Recaudación y Técnico Fiscal, deberán ajustar sus actuaciones en lo que corresponda, a las referidas recomendaciones. 


Recomendaciones para los Inspectores 

I - Configuración de Defraudación 

1º. Deben relacionarse pormenorizadamente los hechos u omisiones debidamente comprobados que configuren la infracción tributaria “Defraudación” o —en su caso— dejarse constancia de su inexistencia. 

Para el correcto cumplimiento de esta recomendación, habrá que tener en cuenta que tanto el art. 96 del Código Tributario, como el numeral 3 del art. 640 del T.O. ley 14.100, permiten imputar la referida infracción, por dos órdenes de eventos: 

a) cuando existe un engaño u ocultación susceptible de inducir a la Administración a reclamar o aceptar importes menores de los que correspondan por concepto de tributos o a otorgar franquicias indebidas. En tales casos, se habrá configurado el ilícito, sin ninguna duda y aunque la acción u omisión no encuadren en ninguna de las hipótesis presuntivas que enuncian la misma ley. 

b) cuando se verifica alguna de las circunstancias que hacen presumir la intención de defraudar. 

Debe advertirse que, en cualquiera de las dos hipótesis que se vienen de enunciar, tanto los hechos que configuren directamente la infracción, como aquel’los que la hacen presumible sin perjuicio de la prueba en contrario, deben estar debidamente relacionados, en su totalidad, y comprobados, ya sea a través de las respectivas constancias en actas o con la agregación de documentos o sus copias testimoniadas.
 


2º- Para determinar si un hecho u omisión configuran defraudación, habrá que tener presente que la ley para nada reclama la calidad de contribuyente del agente, ni que el perjuicio fiscal se haya concretado. 
La descripción típica del ilícito, permite su imputación a cualquier persona — física o jurídica de Derecho Tributario- aunque no sea la obligada al pago de los tributos, como tampoco que se beneficie o pueda beneficiarse con el resultado de la maniobra. 

Tratándose de un ilícito de peligro, la defraudación queda configurada con el hecho u omisión fraudulento consciente y voluntario, que reúna las características reclamadas por la ley, aunque el resultado perseguido por el autor no se haya obtenido. 

3º. Deben discriminarse los distintos tributos que se reliquidan por tipo y por período, especificando además sobre cuáles de ellos incidió el fraude, procediéndose de igual manera con los que se intentó defraudar. 

La ley tributaria sancionadora aplicable, es la vigente al momento de configurarse la infracción; por lo cual, en una misma actuación pueden jugar distintas disposiciones según los períodos que abarque. 

También puede ocurrir que algunos de los adeudos reliquidados, surjan de errores en la aplicación de normas por parte del sujeto pasivo - con lo cual se descarta la defraudación- pero que otra parte de los mismos, aún correspondiendo al mismo impuesto y período, se haya sustraído de la recaudación a través de maniobras fraudulentas. Entonces, resultará imprescindible para liquidar las distintas sanciones la individualización de tales débitos. 

Por último, merece recordarse que la defraudación se configura aún en aquellos casos en los que no se ha vencido el plazo del pago al momento de comprobarse el fraude. 
II - Responsabilidad en la Infracción 

4º. Toda vez que de la actuación inspectiva surja que se han configurado infracciones —fundamentalmente en los casos de defraudación— los intervinientes deberán informar acerca de los terceros autores o copartícipes en la misma, sean representantes o no. 

El principio en la materia está contenido en el art. 102 inc. 1°.del C.T. “La responsabilidad por infracciones es personal, salvo las excepciones establecidas en este Código”, mientras que el inc. 2° del propio art. 102, extiende tal responsabilidad a los terceros que sin ser sujetos pasivos de las obligaciones por tributos vinculadas con ilícito, son imputables del evento a título de autores a copartícipes. 

Con relación a sociedades o entidades, el art. 102 tiene su paralelo en el art. 104 del mismo cuerpo normativo. Esta disposición luego de sentar el principio de la imputabilidad de la infracción a la entidad, sin que sea necesario para ello el determinar previamente la responsabilidad de una persona física, establece que: “Sin perjuicio de la responsabilidad pecuniaria de la persona o entidad, sus representantes, directores, gerentes, administradores o mandatarios serán sancionados por su actuación personal en la infracción”. 

De todo lo anterior se desprende que en materia de obligaciones generadas por infracciones tributarias, no sólo juega la responsabilidad solidaria de los representantes según lo previsto por el art. 21 en relación con los adeudos de la persona o entidad representada, sino que además la actuación personal en el ilícito que puedan haber tenido tales sujetos, los hará pasibles de ser sancionados con una pena superpuesta a la que corresponda a su representada. 

III - Atenuantes y Agravantes
5º. Deben indicarse los antecedentes que pueda tener la empresa inspeccionada, o dejar expresa constancia de no registrarlos. 

Los antecedentes son fundamentales a efectos de la graduación de la sanción, en especial teniendo en cuenta la reiteración y la reincidencia. 

En consecuencia, se aconseja tomar debida nota de los siguientes datos: Número de expediente; impuestos liquidados y períodos a los que correspondan; si se configuró o no defraudación; y, para el caso de que se trate de actuación en trámite, señalarlo, indicando el número de expediente. 


6º. Deben relacionarse en el informe final todas las circunstancias atenuantes o agravantes que se haya podido detectar. 

Las atenuantes y agravantes son las previstas en el art. 100 del 
Código Tributario, debiendo tenerse presente que el artículo no es taxativo, sino que puede haber otras, tal cono lo prevé el inc.9° quedando a criterio del inspector actuante la inclusión de aquellas circunstancias que —a su entender— pueden revestir la calidad de atenuantes o agravantes. 

Como precisión, se hace referencia al inc.5° en el sentido de que el nivel cultural es el referido al aspecto fiscal, o sea el conocimiento y manejo de las normas tributarias o en su defecto, la posibilidad de asesoramiento que tenga el infractor. Es importante en este punto que se destaque el volumen de la empresa inspeccionada. 

IV - Responsabilidad en la Deuda 

A) Obligaciones Tributarias en general. 

En esta categoría quedan comprendidas no sólo las deudas por tributos, sino las que responden a anticipos, intereses y sanciones (art. 14 del C.T.). 

7º. Toda vez que se inicie una actuación inspectiva a un sujeto pasivo con forma societaria (aunque no sea una sociedad regular) será imprescindible determinar con toda precisión quiénes son las personas facultadas para representarla y deberá individualizarse correctamente a quienes fueron representantes de la sociedad en el momento en que se produjeron las obligaciones que se liquiden por acto inspectivo, con la fecha tope hacia el pasado de 1.1.75 (Vigencia del C.T.). 

Con relación a las obligaciones tributarias, rige el principio de que la responsabilidad de un tercero sólo puede configurarse por disposición legal expresa (art. 19 C.T.). 

Esta disposición está contenida en el art. 21 del citado cuerpo normativo que establece la solidaridad de los representantes legales y voluntarios en las obligaciones tributarias de sus representados, cuando se dan determinadas condiciones. 

Debe recordarse que esta calidad no se confunde necesariamente con la de socio o accionista; así hay socios que carecen de representación, como puede haber representantes que no han realizado aporte alguno a la sociedad. 

Una vez determinados los adeudos tributarios, deberá establecerse si en los momentos en que tales obligaciones se generaron, los representantes eran otros que los actuales, en tanto la responsabilidad se encadena con tal calidad. 

8°. Una vez liquidados los adeudos tributarios de la sociedad, deberá informarse sobre la actuación dolosa de sus representantes en el ejercicio de sus funciones, que se hubiese podido comprobar, en cuanto haya sido relevante para generar tales obligaciones o frustrar su extinción, o dejarse expresa constancia de no haberse comprobado tales extremos. 
Para configurarse la responsabilidad de que se trata, el representante debe de haber actuado con culpa o dolo. 

La culpa se tipifica toda vez que tales personas “no hayan procedido con la debida diligencia en sus funciones” (art. 21 cit.). Debe destacarse que la terminología legal implica un concepto amplio de culpa: la falta de debida diligencia supone no sólo la actuación imprudente o negligente, sino que también comprende la omisión del representante, por ej. : en la vigilancia de los trabajadores de la empresa cuya conducta pueda implicar infracción a las normas de Derecho Tributario. 

El dolo supone la actividad consciente y voluntaria del agente con el designio de perjudicar los intereses del fisco en cualquier forma. 

La distinción entre ambos elementos tipificadores de la responsabilidad es importante ya que la sola culpa se limita al valor de los bienes administrados. 

9º. Cuando la actuación inspectiva se realice en un sujeto pasivo que por su naturaleza determine la responsabilidad ilimitada de las personas físicas que lo integran, deberá establecerse con precisión la identidad de ellas en el momento en que se generaron los adeudos tributarios. 
Paralelamente a las disposiciones especiales de Derecho Tributario, existen normas de derecho privado que establecen la responsabilidad solidaria de los socios según el tipo o situación de la sociedad. 

Los socios “personales” en sociedades colectivas, en comandita y de capital e industria, son responsables solidarios de todas las obligaciones sociales sin que para ellos se requiera representación ni actuación personal (art. 454,427 y 438 del Código de Comercio). 

Situación similar ocurre en el caso de las sociedades anónimas en formación (art. 408 Cód. cit.) y de sociedades irregulares o de hecho (arts.399 y 400 id. ibid. y art. 6°.del Dec.ley 8992). 

B) Impuesto a las Rentas de la Industria y Comercio. 

10º. Cuando se determine un adeudo por concepto de I.R.I.C. sean en virtud de morosidad o de determinación de oficio, los actuantes deberán establecer quiénes eran los socios o directores en el momento en que tuvo nacimiento la obligación tributaria. A este respecto debe recordarse que por tratarse de un impuesto de carácter periódico, el hecho generador se considera acaecido a la finalización de cada período (art.8°.del C.T.). 
El art. 24 del Tít. 2 T.O. 1976 (actualmente art. 59 Tit. 4 T.O.l996) reglamentado por el art. 7°. del decreto 996/975 establece la responsabilidad solidaria de socios de sociedades personales y de directores de sociedades contribuyentes. Esta responsabilidad es objetiva en tanto no requiera dolo ni culpa, y se configura por la sola calidad de socio o director. 

V - Medidas Cautelares 

11º. Debe hacerse referencia expresa a la posible existencia de riesgo para la percepción del crédito fiscal. 

En el informe a elevar se aconseja tener en cuenta la situación de la empresa indicando, si a juicio de los funcionarios actuantes, existe riesgo para la percepción del crédito fiscal, que justifique la adopción de medidas cautelares (art. 87 del C.T.). 

Las medidas serán decretadas por la autoridad judicial, razón por la cual es necesario proporcionar la mayor información que sirva de fundamento a su adopción, siendo elemento principal la existencia del riesgo, que se pueda configurar en aquellos casos en que resulten adeudos tributarios que excedan la responsabilidad patrimonial de la empresa. 

A esos efectos deberá tenerse en cuenta no sólo la liquidación del impuesto en más, sino eventuales sanciones. 

12º. Deberán individualizarse -de ser posible- los bienes del deudor principal y responsables. (ver Recomendaciones 4°,7°,8°,9° y 10°.) 

Punto fundamental para que oportunamente prospere la acción ejecutiva fiscal, y no se frustre la posibilidad de cobro del adeudo tributario. 

En caso de no ser posible la individualización, se señalará, dejándose constancia de si ha existido negativa por parte de aquellos a los que se les requirió información. 

VI - Delito de Defraudación Tributaria

13º. Comprobada la defraudación, los actuantes, luego de cumplir con la recomendación 4a expresarán los elementos de juicio que hayan obtenido en la investigación, que sean relevantes para configurar el delito (art. 110 cit. inc.2°.). 

En la “defraudación tributaria” (art. 11O C.T.) el imputado será siempre una persona física (o varias); es por ello que cuando la defraudación se produce en beneficio de un sujeto pasivo, cualquiera sea su naturaleza, el autor será aquél que haya realizado los actos fraudulentos descriptos por la ley sin que importe para ellos el carácter de su vinculación con aquél.
 


VII - Individualización de Personas 

14º. Deberá aportarse el mayor número de datos con relación a las personas que sea necesario individualizar. 

A tal efecto resultan esenciales: nombres y apellidos completos, domicilio, C.I., N° RUC., sin perjuicio de otros que el inspector estime de interés. 

5 Resolución de la D.G.I. 445/980 del 26 de diciembre de 1980 

Visto: lo establecido por las resoluciones 272/977, de 22 de diciembre de 1977 y 228/978, de 16 de setiembre de 1978, que establecen normas reglamentarias de actuaciones tendientes a disminuir y comprobar la evasión tributaria. 

Atento: a la necesidad de complementar la referida resolución, delimitando con la más absoluta precisión no sólo a la actividad de la Dirección de Fiscalización en la detectación de la evasión, sino el posterior trámite del expediente, tanto en la etapa de asesoramiento como en la de decisión, 

El Director General de Rentas   RESUELVE: 

1) Del procedimiento 

l. El procedimiento que deberán seguir los expedientes iniciados con actuación inspectiva hasta su resolución por el Director General de Rentas, será el siguiente: 

1) Las órdenes de Inspección que deberán emitirse previamente a cada actuación inspectiva se regirán por lo dispuesto en la resolución 3/980, de la Dirección de Fiscalización. 

2) El informe inspectivo deberá ser aprobado por la Dirección de Fiscalización, que lo remitirá a la Dirección Técnico Fiscal. 

3) La Dirección Técnico Fiscal podrá: 

a) Sugerir medidas cautelares: En tal caso, el expediente se remitirá a la Dirección de Recaudación a esos efectos. Una vez adoptadas dichas medidas, las actuaciones volverán a informe de la Dirección Técnico Fiscal, sin más trámite. 

b) Pedir ampliación del informe inspectivo: En ese caso se remitirán las actuaciones a la Dirección de Fiscalización. Producida la información, volverán a la Dirección Técnico Fiscal para un nuevo dictamen. 

c) Informar sobre el fondo del asunto: Sin perjuicio de las sanciones tributarias que puedan corresponder, aconsejar en forma preceptiva: 

c.1) La formulación de denuncia penal; o
 
c.2) desestimarla si corresponde. 

En caso de carecer de elementos para efectuar una de las dos precedentes alternativas, podrá requerir nuevos datos a la Dirección de Fiscalización a los efectos de lo establecido precedentemente. 

4) Las actuaciones se elevarán a consideración del Director General de Rentas quien resolverá previo el asesoramiento establecido por la resolución 444/980. 

a) Si hay mérito para la denuncia penal, devolverá las actuaciones a la Dirección Técnico Fiscal para que la prepare. Tal medida se tomará preceptivamente en todos aquellos casos en que se constatase la existencia de maniobras concertadas para evadir tributos, o en los casos de reincidencia o reiteración, a que hacen referencia los literales A) y C) del artículo 110 del Código Tributario. En los casos establecidos en el literal 3) podrá diferirse el pronunciamiento hasta tanto exista resolución definitiva sobre el punto. 

A estos efectos la Dirección General Impositiva entenderá que existen maniobras concertadas para evadir tributos en aquellas situaciones en que, uno o más sujetos realizan actos concatenados configurativos de una o varias maniobras dirigidas a la obtención de un enriquecimiento indebido a expensas del Fisco. 

b) Si no hay mérito para ello, el expediente seguirá el trámite previsto a los efectos de determinar el adeudo y las sanciones tributarias que puedan corresponder.
 


c) En caso de dudas sobre los hechos que presuponen la realización de denuncia, y en los casos de existencia de infracción, salvo mora, se dará vista previa al contribuyente. 

Evacuada la vista, informará la Dirección Técnico Fiscal la que una vez diligenciada la prueba dentro del término legal — si fuera ofrecida por el contribuyente — y con nuevo informe inspectivo si fuera necesario se pronunciará sobre los aspectos tributarios y penal y elevará las actuaciones al Director General de Rentas, quien previo al asesoramiento establecido por resolución 444/980 resolverá en definitiva.  

II) Parte Sustancial: del Contenido de diversos informes 



2°. En el informe inspectivo a que se refiere el ordinal 2) del numeral l° de la presente resolución, deberá: 

A) Relacionarse detalladamente los hechos u omisiones que dieron lugar a la liquidación de impuesto en más, estableciéndose concomitantemente la forma utilizada en la comprobación de dichos hechos. 
El cumplimiento de este requisito será expresamente establecido en el informe del Sector Revisión y su constancia será igualmente establecida en la aprobación del informe por la Dirección. 

B) Discriminarse los distintos tributos que se reliquidan, por tipo y por período, incluyéndose la liquidación de multas y recargos por mora a la fecha de su presentación. 

C) Relacionarse en el informe final todas las circunstancias atenuantes o agravantes que se haya podido detectar. 

D) Determinar con precisión, cuando se inicie una actuación inspectiva a un sujeto pasivo con forma societaria, aún cuando no sea sociedad regular, quienes son las personas facultadas para representarlas, individualizándose correctamente a sus representantes en el momento en que se generaron las obligaciones liquidadas. Una vez liquidados los adeudos tributarios del sujeto pasivo deberá informarse sobre la actuación de sus representantes en el ejercicio de sus funciones. 

E) Cuando la actuación inspectiva se realice a un sujeto pasivo que por su naturaleza determine la responsabilidad de las personas físicas que lo integran, deberá establecerse con precisión la identidad de ellas en el momento en que se generaron los adeudos tributarios. 

F) Establecerse, cuando se determine un adeudo por concepto de Impuesto a las Rentas de la Industria y el Comercio, sea en virtud de morosidad o de determinación de oficio, quienes eran los socios o directores en el momento en que tuvo nacimiento la obligación tributaria. 

G) Hacerse referencia expresa a la posible existencia de riesgo 
para la percepción del crédito fiscal. 

H) Individualizarse — de ser posible — los bienes del deudor principal y responsable. 

I) Cuando se formulen reliquidaciones de oficio del Impuesto al Valor Agregado mediante las actas de inspección, deberá notificarse al contribuyente, y así deberá constar en el expediente respectivo, que de acuerdo al artículo 27 del Título 6 del Texto Ordenado 1979, aquél tiene la facultad de reclamar de sus proveedores una suma equivalente al tributo que debieron trasladarle por las compras de bienes y prestaciones de servicio, en la forma prevista en la citada norma legal. 

3°. El informe letrado a que se refiere el ordinal 3) del numeral 
1° de la presente resolución, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

A) Se prestará especial atención a la existencia de infracciones tributarias. Constatadas éstas, los dictaminantes analizarán en forma exhaustiva la responsabilidad penal y/o patrimonial que corresponda particularmente a los contribuyentes o a los responsables, así como los terceros que infringieran las normas tributarias, cooperaran a transgredirlas o dificultaran su observancia, debiendo merecer especial atención la responsabilidad de quienes hayan adquirido bienes o servicios cuya enajenación se encuentre gravada, sin exigir la entrega de la factura correspondiente.

B) Deberá existir expreso y fundado pronunciamiento sobre la existencia o no de maniobras concertadas, al tenor del criterio establecido en el literal a) del ordinal 4 del numeral 1° de la presente resolución. 

C) En todos los casos el grado de responsabilidad se determinará individualmente para cada agente, habida cuenta de la modalidad operacional, la peligrosidad evidenciada tanto en lo concerniente a su comportamiento en los hechos que dan mérito al dictamen, como por sus antecedentes y demás circunstancias previstas en el artículo 100 del Código Tributario. 

D) Sin perjuicio de lo dispuesto en los numerales anteriores, los dictámenes deberán pronunciarse especialmente sobre la responsabilidad de los representantes directores, gerentes, administrativos o mandatarios que su actuación personal en la infracción y la de los sucesores (artículos 21,22 y 104 del Código Tributario) 

E) Determinada la existencia de infracción tributaria y la responsabilidad que corresponda a los agentes, se aconsejarán en el dictamen las sanciones patrimoniales que en cada caso correspondan, efectuando su graduación en mérito a la gravedad del ilícito cometido y la efectividad del riesgo a crear con independencia de las consecuencias económicas que el monto de la sanción pueda acarrear al infractor y se indicará si existe responsabilidad de orden penal que de lugar a la formulación de la denuncia pertinente (artículo 110 Código Tributario) 

F) Siempre que exista riesgo en la percepción del crédito fiscal por tributos y/o sanciones, determinado o en vías de determinación, se aconsejará la adopción de medidas cautelares, indicándose contra que contribuyentes, responsables, terceros, socios, directores y otros representantes legales y voluntarios corresponde dirigir las mismas. 

G) Cuando de los antecedentes aportados por la Dirección de Fiscalización no resulten los extremos de hechos necesarios para la cabal aplicación de las normas legales atributivas de responsabilidad, se indicarán con precisión los elementos de juicio ampliatorios que corresponda solicitar a dicha Dirección. 

4°. Una vez sometidas las actuaciones a consideración del Director General de Rentas, éste requerirá el asesoramiento de la Comisión de Asesoramiento, creada por resolución 444/980. 

Producido dicho informe y diligenciadas las actuaciones que correspondan, el Director General de Rentas dictará resolución fundada, disponiendo la formulación de la denuncia, o la no procedencia de la misma o suspenderá su decisión hasta que obtenga nuevos elementos de juicio. 

En todos los casos las denuncias formuladas deberán reseñar pormenorizadamente los hechos constatados, constitutivos de las condiciones necesarias para la denuncia, debiéndose también acompañar fotocopia del expediente, así como de los elementos necesarios que permitan a la Administración de Justicia formarse cabal imagen de los hechos denunciados. 

5°. El procedimiento establecido precedentemente, así como los puntos que deben destacarse en cada caso, serán preceptivos para todos los expedientes iniciados con actuación inspectiva y de los cuales puede resultar una infracción tributaria o una denuncia por delito de defraudación. 

6°. Vigencia. La presente resolución tendrá vigencia para todo los expedientes en trámite a partir de la fecha de su publicación. 

Derógase la resolución 228/978, de 16 de octubre de 1978, y los numerales 5° y 6° de la resolución 272/977, de 22 de diciembre de 1977. 

7°. Solicítese autorización al Ministerio de Economía y Finanzas para su publicación en el Diario Oficial, insértese en el Boletín Informativo y cumplido, archívese. 

